
LEY Nº 5676 

 

 

SANCIÓN: 17/11/2023 

PROMULGACIÓN: 04/12/2023 – Decreto N° 1342/2023 

PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 6242 – 07 de diciembre de 2023; págs. 4-5.- 

 

 

15 de septiembre: “Día Provincial por el Derecho a la Adopción” 

 

 

Artículo 1º.- Se declara el día 15 de septiembre de cada año como “Día Provincial por el Derecho a 

la Adopción”.  

 

Artículo 2º.- Los poderes del Estado, en el ámbito de sus competencias, desarrollarán diversas 

actividades públicas de información y concientización sobre la temática.  

 

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 

 

 

FIRMANTES: 

CARRERAS.- Ferrari.- 

 


